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PREC-'OS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

7,50 p!u„ Humlrt, 15; eíe, 30
mtiljao. » 12 . » 22,50 > 45

gmoripoiones se solicitxrán en la Administración
Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ktrx. 8e- 

6ori de Gracia, calle de Eamón y Cajal núm. 66. 
L*» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe • 

«i Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

gnicripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Loa números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
gl precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
gorriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

itmai

» cAntlmoo por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 50céntimos por cada ia 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se InsertarAn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

d^u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, dond¿ peÁanecerá^s?: el reX ffi
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ♦ a.^0^Sr68‘ SecretyiOB cuidarán, bajo su más estrecha responeabili- 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 y e c°naervar 108 números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
dlas después vara lo§ demás pueblos de la misma provincia. I nacamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finali de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 septiembre 1916).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La extraordinaria elevación de los precios de 

la hulla, consecuencia de la perturbación eco 
nómioa producida por la guerra europea, ha 
originado graves dificultades en la marcha nor
mal de las industrias españolas, afectando ese 
trastorno muy especialmente a las que, como 
las del gas, del alumbrado y gran parte de las 
de luz eléctrica, utilizan aquella primera mate
ria como medio de producción.
. El natural deseo de lucro que a las empresas 
mdustriales anima, ha inducido a los producto
res a compensar oon un aumento de precio en 
10s productos la carestía del carbón. Así, las 
empresas del alumbrado de las poblaciones han 
respondido al alza del mercado de hulla con un 
nuncio de elevación del precio de venta de la 
uz. pretendiendo en algún caso hasta romper 
ontratos de suministros anteriormente oelebra- 
Oo en condiciones menos onerosas para el con

sumidor, y llegando a amenazar oon el paro en 
la fabricación; pero oon el sólo anuncio de tales 

, propósitos han surgido en varias poblaciones 
graves síntomas de posibles perturbaciones de 
la tranquilidad pública.

Puede ser, pues, materia de otras medidas de 
Gobierno (unas ya adoptadas y otras en proyec
to) la regulación y la coordinación posible de 
los intereses contrapuestos de productores y 
consumidores; serán Iq s Tribunales ordinarios 
los competentes, según ley, para la solución de 
otras contiendas de derecho privado; pero 
aparte de esa preocupación de procurar la ar
monía en las relaciones puramente económicas 
y de resolver los litigios de carácter civil, la 
atención del Poder público se ve requerida por 
otros conflictos que surgen como derivados del 
problema, y ante los cuales el Gobierno no 
puede permanecer en actitud expectante sin 
abandonar su función más esencial, pues atañen 
directamente al orden piíblico.

Ya por su naturaleza, sin relación a situacio
nes de anormalidad social, los servicios de 
alumbrado, así público como privado, en su as
pecto de interés colectivo, han sido con diversos 
motivos objeto de reglamentación gubernativa, 
que siempre ha tendido a evitar el grave daño 
que a la conveniencia y tranquilidad generales 
ocasionaría la interrupción en la prestación de 
aquéllos, porque a nadie puede ocultarse el 
grave trastorno que en la marcha de la vida 
nacional significaría la paralización de un me
dio de vida tan indispensable como el del alum
brado.

Así, entre otras disposiciones, la Instrucción 
de 4 de enero de 1905, obliga a los arrendata- 
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ríos del servicio de alumbrado de las poblacio
nes a no suspenderle, sino después de previo 
aviso con treinta días, cuando menos, de antela
ción, aun en el extremo caso de que la suspen
sión obedeciera a causasdejustificación civil tan 
plena como la falta de pagopor parte de las Cor
poraciones municipales. Según la ley de 27 de 
abril de 1909, las huelgas o paros de obreros o 
de patronos, no podrán efectuarse sino ocho 
días después del correspondiente anuncio, cuan
do tiendan a producir falta de luz. Y el Poder 
público mira con tan delicada atención la espe
cialidad de tal servio que, excluyéndole de las 
normas corrientes y tradicionales de la contra
tación civil, llega en el Real decreto de 8 de ju
nio de 1906, a prohibir al vendedor de gas o de 
flúido eléctrico que suspenda el suministro 
cuando exista pendiente alguna reclamación de 
las que se expresan en los artículos 42 y 108 de 
dicha disposición reglamentaria.

Así, pues, si el problema, aun dentro del desa
rrollo normal de las relaciones económico-socia
les tiene ese aspecto de conveniencia e interés 
públicos, siempre reconocido por la Administra
ción, cuando el Gobierno observa que además, 
en las circunstancias anormales por que atra
vesamos, los conflictos ya iniciados adquieren 
derivaciones que comprometen la paz pública, 
ame lazándola gravemente—según síntomas 
elocuentes manifestados, entre otras importan
tes poblaciones, en Almería y Valencia,—indis
pensable es la adopción de eficaces medidas 
que atajen el mal, oponiendo a éste remedios de 
naturaleza transitoria y circunstancial, sólo en
caminados a prevenir las posibles alteraciones 
del orden.

Por estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 

como medida de carácter general y obligatoria 
desde el día siguiente al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, que los productores de gas y 
de electricidad para el alumbrado no podrán 
cesar ni suspender el suministro contratado 
con anterioridad con los Ayuntamientos o par
ticulares, sin autorización-del Gobernador de 
la respectiva provincia, el cual negará precisa
mente aquélla cuando, a su juicio, existan moti
vos fundados de que la cesación o suspensión 
del servicio pudiera originar grave alteración 
de orden público.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de septiembre 
de 191*6.— Ruiz Jiménez. — Sr. Gobernador de 
la provincia de ...

(Gaceta 13 septiembre 1916 )

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU DE ZARAGOZA

Higiene y Sanidad pecuarias. -
CIBCULAR

La riqueza pecuaria de la provincia impulsa 
a las Autoridades y a los ganaderos a celebrar 
ferias, mercados y concursos con el laudable fin 

de favorecer las transacciones mercantiles y e? 
timular la mejora de las razas que formaa h 
población pecuaria del país. Pero con algUna 
frecuencia se desatienden en esos certámenes 
de Ja ganadería principios reglamentarios cuyo 
abandono produce como consecuencia la pr0. 
pagación de enfermedades infecto-contagiosa 
y parasitarias que se traducen en pérdidas 
cuantiosas en los intereses pecuarios.

Para evitar esas pérdidas y al propio tiempo 
facilitar el cumplimiento de los preceptos re. 
glamentarios, sin dispendios para los dueños 
de animales y ganaderos, he acordado que los 
Alcaldes de todos los pueblos de la provincia 
publiquen por medio de bando esta circular 
a fin de que todos conozcan sus derechos y de
beres y para que, aquellos que sean infractores, 
no puedan alegar ignorancia cuando sufran los 
quebrantos que se les irroguen.

Los artículos que han de cumplir los ganade
ros y dueños de animales son los siguientes:

Art. 100. Los vendedores ambulantes de ga
nado de todas especies están obligados a pro
veerse de una guía de origen y sanidad expe
dida gratuitamente por el Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia, o, en su defecto, por un Veterina
rio, con el V." B.° del Alcalde. En este caso, o en 
el que el Inspector municipal no percibiera 
sueldo del Municipio, éste abonará los derechos 
conforme al art. 305.

, Dicha guía tendrá un plazo de validez de 
cinco días desde la fecha de su expedición, pu- 
diendo prorrogarse por períodos de igual tiem
po en los términos de tránsito, cada vez quesea 
refrendada por los respectivos Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pecuarias y por 
los Alcaldes, quienes la autorizarán con la fecha 
y con su firma y sello, en el caso de hallarse sa
nos los ganados.

Art. 109. Todo ganadero o dueño de anima
les, para llevarlos a cualquier feria o mercado, 
aun en tiempos de salud normal, deberá pro
veerse de la oportuna guía sanitaria expedida 
en la forma y condiciones que se expresan en 
el art. 100.

Los ganados que se presenten en una feria 
o mercado sin llevar la guía sanitaria de que 
se ha hecho referencia, serán reconocidos por 
el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de 
la feria y deberán satisfacer la cantidad de cinco 
pesetas por cada lote de animales de un mismo 
dueño, y todos los que se encuentren en el mis
mo caso se colocarán en un sitio aparte, fuera 
del real de la feria o del sitio en que el merca
do so celebre.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1916.
El Gobernador,

Ju a n Za b ía  Be r n a d
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SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN de pr opiedades e impuest os

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Consumos, — Circular.
Con fecha 14 de agosto, inserta en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia del día 18 del mismo 
nica, publicó esta Administración una circular 
recordando a los Ayuntamientos el deber que 
tienen de remitir las copias de las actas de adop
ción de medios para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el próximo año de 1917, y como 
hasta la fecha no han cumplido este servicio la 
casi totalidad de los Municipios; se les advierte, 
que si dentro de la segunda quincena del mes 
corriente no envían los expresados documentos, 
86 impondrán las multas reglamentarias, sin 
perjuicio de mandar comisionados encargados 
de su recogida, pues esta oficina no puede to
lerar el que por incuria y abandono de los Al
caldes y Secretarios no queden cumplidos los 
servicios dentro de los plazos reglamentarios.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1916. — El Ad 
ministrador de Propiedades e Impuestos, José 
Vales.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Luis Lovaco Villalba, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de 1 llueca;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contiibuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores & 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la instrucción 
oe 26 de abril de 1900, a saber: -

Urbana.—2.° trimestre de 1916.
Carmen Abad, P33 pesetas.
Franoisco Alonso, 0'99.
Joaquín Alonso, 2*34.
Tomás Andaluz, 1*26.
Sotero Asensio, 2‘66.
Ensebio Asensio, 3.
M/ Encarnación Hasta, 4‘77.
Antonio Aznar, 2‘04.

Policarpo Aznar, 2‘33.
Juliana Aznar, 2.
Clotilde Barranco, 2‘91.
Francisco Barranco, 1*84.
Jerónimo Bonilla, 2*33.
Juan Bueno, 2*04.
María Cardiel, 2‘36.
Gregorio Conil, 0 99.
Remigio Cimorra, 1*62.
Mateo Embid, 1‘83.
Rita Embid, 1*67.
Nicolasa Fi-jardo, 0‘99.
Lucas Fajardo, 2'79.
Blasa Fajardo, 1‘47.
Hipólito Forcén, 2‘a9.
Lázaro Forcén, 1‘47.
Santiago Forcén, 1*83.
Pascual Forcén, 2*03,
Mariano Franco, 1*83.
María Galindo, 1*66. *
Felipe Gascón, 2'83.
Manuel Gaspar, 1*86.
Victoriano Gaspar, 2 83.
Josefa Gaspar, 2'03.
Tomasa Gaspar, 2‘81.
Gregorio Gaspar, 1‘67.
Constantino García, 1‘98.
Rufino García, 1*47.
Isidro García, 0‘99.
Domingo Garcíp, 1'84.
Vicente García, 2'51.
Mariano García, 1‘66.
Isidro Gomollón, 1*84.
Pedro Guerrero, 1 67.
Jacobo Guerrero, 2‘33.
Domingo Guerrero, 3'67.
Ceferino Gregorio, 2'83.
Florencio Gil, 2‘81.
Santiago Gil, 2'83.
Prudencio Gil, 2. .
Blas Jimeno, 2‘35.
Antonio Jimeno (herederos), 0 99.
Teresa Jimeno, 1*84.
Juan Hernández, 1*67.
Andrés Hernández, 2*33.
Bruno López, 1‘67.
Victoriano Loscos, 1‘26.
Juan Loscos, 1‘84.
Pedro Loscos, 0*99.
Antonio Mateo, 1*84.
Ramón Mateo (herederos), 1*87.
Serapio Martínez, 2*69.
Elvira Magdalena, 2 80.
Felipe Marco, 4 72.
José Mercado, 1'87.
Silverio Miguel, 1*86.
Vicente Navarro, 1'61.
Felipe Navarro, 1*86.
Pedro Pinilla, 0*99.
Santiago Pinilla, 1‘67.
Mariano Pinilla, 1‘58.
Andrés Perales, 2 81.
Simona Redondo, 1*86.
Anacleta Redondo, 1.
Joaquina Romeo, ü‘81.
María Romeo, r¿4.
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Lauria Rubio, 2‘28.
Amalia Sancho, 1.
Bibiana Saldaña, 2‘27.
Jorja Saldaña, 1*86.
Domingo Saldaña, 1‘84.
Agustín Sanz, 2*25.
Joaquín Sanz, 0‘99.
Simón Sierra, 2‘26. ,
Petra Sebastián, 0'99.
Esperanza Tobajas, 1‘84.
Mariana Tobajas, 1‘84.
Pascual Forcea 1‘84.
Pascuala Urbano, 1.
Rita Urbano, 1.
Ramón Urbano, 1‘28.
Julián Vicente, 0‘99.
Antonia Vicente, 4‘29.
Victoriano Vicente, 2‘92.
Pedro Vicente, 2*08.
Manuel Zapata, 2‘28.
Carolinq Zapata, 2'66.

En Illueoa, a 19 de julio de 1916.— El Recau
dador, Luis Lovaco.

SECCIÓN QUINTA

Aytataaienio di !a Ciudad di Zangón.
Este Ayuntamiento, en cumplimiento de las 

condiciones bajo las cuales se emitió el emprés
tito para la adquisición del nuevo mercado, 
acordó, en la sesión celebrada el día 8 de los 
corrientes, proceder al sorteo para la amorti
zación de catorce títulos de quinientas pesetas y 
ciento cuarenta de cincuenta pesetas, cuyo acto

tendrá lugar en las Casas Consistoriales el dia 
20 del actual, a las doce horas.

Lo que se anuncia al público para su cono, 
cimiento.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1916. — El Al. 
calde-Presidente, P. A., C. Laguna.—Por aouer. 
do de S. E., Mariano Berdejo.

Alcaldía ds la Inmo?tal Ciudad di Zaragoia.
Habiendo solicitado D. Manuel López Mañano 

la instalación y funcionamiento de un gene
rador de vapor en el paseo del Ebro, núm. 3 
con destino a su industria de fabricación de aL 
cohol, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 769 de las 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportnnos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1916.— El Al
calde, C. Laguna.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

Desde esta fecha queda abierta en el Cuartel 
del Cid y de diez a doce los días laborales, la 
compra de 13 caballos domados, los que debe
rán reunir las condiciones de doma, sanidad y 
conformación adecuadas al servicio; siendo de 
cuenta del vendedor el importe de este anun
cio y satisfaciendo además el l‘2O por ciento 
de cada semoviente como pago del Estado.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1916.—El Co
mandante mayor, Emilio Pou.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Alfajorin 
que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 2 al 6 de septiembre de 1916 no 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, segxín lo prevenido en el art. 8.® de! 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que. transcurridos ocho dias desde la fecha déla 
presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grudo 
o nuevo recargo del Í0 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.® del Real decreto de referencia, se publícala 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente. .

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 1916. — El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACION QUE SE CITA .

2

§• 
i 
B

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES 

»

FECHAS 
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADA^

Día.

31

Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

'218-40 
54'60
87-36 —

360'36

1
2
4

Carmelo Aibar Aguirre ........... '
José Luño Brún.......................  
Manuel Silvera Torres..........

Agosto. 1915
208

52 
83‘20

10'40
2‘60
4T6 ■

To t a l e s  ....... .. ............343‘20 17‘16
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Al- demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas gue han atacado a los animales domésticos 
l6r- i en la provincia de Zaragoza durante el mes de agosto de 1916.

E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
. Pabilo F. Coderque.

ano 
ne- ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE
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Id.............. '.......................
Ateca................... Bijuesca.................... Ovina...............> 28 ♦ 28 »
Capital.................. Dos............................ Id...................» 73 » 73 »

......................................... Id....................... Capital....................... Caprina............ » 3 3 »
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: id. ................................. Sos....................... Uncastillo................. Equina............» 1 » 1 »
Perineumonía contagiosa . Capital ............... Capital...................... . Bovina............. 1 » » 1

l Tuberculosis.........................
Viruela ...'............................

Id....................... Id............................ Id...................1 > 1 »
Ateca................... Monreal de Ariza ... Ovina............... » 22 22
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KION ADPIIINISTRATIVA OE PRIfflERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Rector de esta Universidad ha 
hecho loa siguientes nombramientos de maes- 
trus interinos para las escuelas que se indican: 

D. Fermín Germán Colas, para Bordalba.
D. Joaquín A. Clemente, para Ruesta.
D? Ascensión Arcos Cruella, para Garrapi- 

Nlos (Zaragoza).
K José Chóliz Berna!, para Munébrega.
D José Herrera, para Villarroya de la Sierra. 

kho que se hace público para conocimiunto de
■ interesados y de las respectivas Juntas loóles.
Jaragoza, 13 de septiembre de 1916. — El 

de la Sección, Luis R. Mateo.
** *

desta Sección el título profesional 
116Superior de 1." enseñanza a favor 
íy' flores del Cerro González, para su en- 
iar* 36 ^oe. Público en este periódico oficial 
jg COQOcimiento de la interesada, la que se 

presentarse en las oficinas de esta Sec

ción en las horas hábiles, provista de su corres* 
pondiente cédula personal.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1916.— El Jefe 
de la Seción, Luis R. Mateo.

SECCIÓN SEXTAL
Belchite.

Formado el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 1917, 
aprobado por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, estará de manifiesto al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio dequince días, con arreglo al artícu
lo 146 de la vigente ley Municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen convenientes.

Belchite, a 11 de septiembre de 1916. — El 
Alcalde, Francisco Salas.

Boquiñeni.
El proyecto del presupuesto -ordinario for

mado por el Ayuntamiento para el año de 1917, 
se halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios, .
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Boquiñeni, 12 de septiembre de 1916. — El 
Teniente Alcalde, Doroteo Lalana.

Castiliscar.
, El expediente que se tramita en este Muni

cipio para solicitar el establecimiento de arbi
trio extraordinario con que cubrir el déficit re
sultante en el presupuesto ordinario de 1917, se 
hallará de manifiesto en la secretaria, por tér
mino de diez días, cuyo arbitrio sujetará a gra
vamen los attíoulos que se detallan a conti
nuación: .

Artículos.
Unida

des.
Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRfDUCTO 

anual.

Kg. Pesetas. Pesetas. Kg. Pesetas.

Paja................ 100 3 0‘60 258.000 1.548

Leña................ 100 2 0-45 560.000 2.520

To t a l 4.068

Lo que se anuncia en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 3 de agosto de 1878 y 15 de 
febrero de 1893.

Castiliscar, 14 de septiembre de 1916.—El Al
calde, Troyano Morillo.

. Escó.
El presupuesto municipal ordinario para 

1917 de este Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público, por espacio de quince días, para 
quien guste enterarse.

Escó, 13 de septiembre de 1916. — El Alcal
de, Saturnino Pérez.

. Gallocanta.
Por dimisión voluntaria y terminación del 

contrato con el que la desempeñaba, se hallará 
vacante desde el día 29 del actual la fragua y 
herrería de este pueblo, bajo el pliego de con
diciones establecidas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, que se hallará de manifiesto 
en la secretaría de esta Corporación durante 
las horas de oficina.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigi
rán sus instancias documentadas a esta Alcal
día, hasta el indicado día, en que se proveerá.

Gallocanta, 8 de septiembre de 1916.—El Al
calde, Antonio Pardos Zorraquino.

Gotor.
Por el presente se hace saber y se invita y 

requiere a los st ñores propietarios, industriales, 
rentistas, empleados, profesionales y cuantas 
personas, ya sean vecinos o forasteros, que per
ciban o disfruten rentas o utilidades en este 
término municipal, o de las que se produzcan 
en él, para que hasta el día 30 del corriente pre
senten en la secretaría de este Ayuntamiento las 
correspondientes declaraciones de aquellas uti
lidades que perciban, con el fin de que la Junta 
de evaluación prenda tenerlas en cuenta al for
mar los repartimientos substitutivo de consu
mos y general para cubrir el déficit del presu
puesto de 1917; apercibiendo a unos y otros que 
de no presentar las antedichas declaraciones se

Sd
lacio 
que t 
gadoi 
que 
ñsrtc

Lo

les considerará por conformes con los dato< 
obran en poder de la Junta. Y a los hacendu 
forasteros se les advierte la obligación en, 
están de manifestar quiénes sean sus arre¡2 
tarios o aparceros, cantidad de tierra qü6j 
ministran y renta que satisfacen por tota í 
cada una de sus finca?; cuyas declaraciones - 
berán llevar la firma del propietario o adm/ 
trador y el conforme del arrendatario o apar 
ro; no siendo admisibles las que careza 
estos requisitos; se evaluará la utilidad ano» 
bre de los propietarios que figuren en el rep' 
to, sin que les quede lugar a reclamación ab 
na por estos conceptos

Ma
-Ei

El 
Bario

Gotor, 12 de septiembre de 1916. — El Ah Su 
de, Santiago López. ■ ¡ p~*qaed'

por q
Se arrienda en pública subasta el arbitrio i*08 

pesas y medidas para el año económico de 1 ? ' 
1917, cuyo remate tendrá lugar en la Casa Coi 
sistorial el día 17 del corriente, a las diez, bi 
el tipo de quinientas pesetas.

lía
-EL

La duración del contrato será de un año.e$ cipal 
pozando a contarse desde l.° de octubre prón blico. 
mo a 30 de septiembre de 1917. Si en diohas tiemp 
basta no hubiere remate, se celebrará una-i ¡as re 
gunda, bajólas mismas condiciones, porigm 
tipo, en idéntica forma y a las propias hora? je, A

cipal

Mil

los diez oías después, y en ella se admitid
posturas por las tres cuartas partes del impon Ha 
que queda fijado como tipo de subasta, adjui prac1 
candóse al que resulte mejor postor sin ulten?

Ha

ja cc
licitación. Mireeri

Lo que se anuncia al público para oonoeisolioi 
miento de las personas que deseen interesáis ^nta 
en la subasta. c¡0 ei

Gotor, 12 de septiembre de 1916. — El Alc¿
de, Santiago López.

La Zaida.
esati

Por dimisión voluntaria del que la desempe 

Sd

Mo

ñaba se halla vacante la plaza de Guarda muni 
cipal rural de este pueblo, con el haber anu P0!de 547 pesetas 50 céntimos, pagadas por trim» 
tres vencidos del presupuesto municipal. 1

Los aspirantes debeián ser mayores de , L<blico. 
repar 
1917

años y menores de 50, y no estar incapacitad 
para ejercer cargos públicos, quienes dirigiril 
sus solicitudes a esta Alcaldía por término 6 
diez días, contados desde Ja fecha; pasados ti 
cuales se proveerá.

La Zaida, 11 de septiembre de 1916. — Eli
caldo

C0!oalde ejerciente, Antonio Monforte. — Pab. ,
Lando, Secretario. 1

María de Huerva. * ?
Con el fin de que los Sinuicos-delegadosp^ 1: 

dan conocer la utilidad imponible de cada coi' 
tribuyeme que ha de ser comprendido ec/' c 
repartimimitnto general para cubrir el défií 
del presupuesto de 1917, se interesa y rueg8> 
todos los vecinos, industriales y propietan •' -'0 
sean o no forasteros, que hasta el 10 dtii1U Util pv-

la secreta^‘Qmo mes de octubre presenten en U — - — 
de este Ayuntamiento declaración jurada 
cuantas rentas o utilidades obtengan dentro» 
este término municipal, de cualquier clases

Do

turaleza o procedencia.
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itos-. 
indi, 
eQrt 

rre^

advierte que de no presentarse diohas re- 
,,"¡ones, se considerarán conformes los datos 
üe existen en este Ayuntamiento y los intere- 

Ídos no podrán reclamar la cifra de utilidades 
ge Ies asigne, ni contra su cuota, ni el re- 

^¿os hacendados forasteros manifestarán quié- 
b98 sean sus colonos o arrendatarios y renta

quei: 
todii
'Des; satisfacen, cuyas declaraciones suscribirán 
dmj^ Msmbas partes.

María de Enerva, 10 de septiembre de 1916.
-Ei Alcalde, Ramón Domingo.

apar^ 
zean;,
ano, 

l rePí

1 Alet.

E1 proyecto de presupuesto municipal ordi- 
D8rio formado por la Comisión, censurado por 
4 Síndico y aprobado por el Ayuntamiento, 
qnedo expuesto al público desde esta fecha y 
)or quince días, en la secretaría del Municipio, 

itrioi íl08 efe°toa reglamentarios.
- María de Huerva, 10 de septiembre de 1916.le 191! 
saCo- 
ez, bt;

fio,ei

-El Alcalde, Ramón Domingo.
Miedes.

El proyecto de presupuesto ordinario muni-
¡pal para el año 1917, estará expuesto al pú- 

) prói blico, en la seocretaría del Ayuntamiento, por 
ohas ¡empo de quince días, al objeto de oír cuan

tas reclamaciones se produzcan contra el mismo. 
Miedos, 10 de septiembre de 1916.- El Aloal-

unas 
)r iguí
iora;, je. Angel Lorente.
initirí Montón.

ultei

imR Hallándose servida interinamente la plaza de 
adM Practicante titular de este Ayuntamiento, dota- 
—3ridja con el sueldo anual de 50 pesetas, se pro

peerá en definitiva entre los aspirantes que la 
conoe.Lolioiten dentro del término de quince días, a 
re:a:.- ontar desde el que aparezca inserto este anun- 

io en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
1 Alca. Sí advierto que el que la desempeña lo hace 

satisfacción del Ayuntamiento.
Montón, 11 de septiembre de 1916. — El Al- 

isempe ?ide, Máximo Jimeno.
i mué
' anuí

I ■' 
dei ií 

mitHde tu’ 00 ia ® aparto de ingiri. ■
11U0 í:
idos ií

Nigüella.
trimeí ^0I e8Paoi° de ocho días, a contar desde el 
. loe aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 

ly. de la provincia, se hallará expuesto al pú- 
¡‘L0’.60?8 S0cre^ría de este Ayuntamiento, el 

-3 consumos para el próximo año de 
*'1o, al objeto de oír reclamaciones. .
^oü^lla, 1*2 de septiembre de 1916. — El Al- 

tolda, Julio Torres.
-EU Nuez de Ebro."
. Pab- l un el fin de que los Síndicos-delegados pue- 

n conocer la utilidad imponible de cada con- 
oyente que debe ser comprendido en el re

os pos ^ ‘miento general para 1917, por acuerdo del 
la cor ^.miento intereso y ruego a todos los veci- 
) 6I1/ rG; aU?tria es’ Propietarios, sean o no foraste- 

dé:. i; ’ 1Hsta el 10 del próximo mes de octubre
6n secretaría de este Ayuntamien- 

6^arl(i ai«ci^n jurada de cuantas rentas o utili- 
Pr^ líl t dentro de este término munici- 

3rel!iri ^ cua,quiera clase, naturaleza o proceden- 
adaí' •De nontrod: 
ise, o1

presentarse diohas relaciones, se con-

siderarán conformes los datos que existen en 
este Ayuntamiento y los interesados pierden el 
derecho a reclamar contra la cifra de utilidades 
que se les asigne, ni contra su cuota, ni el re
parto. Los hacendados forasteros manifestarán 
quiénes sean sus colonos, cantidad de tierra 
que administran y renta que satisfacen; cuyas 
declaraciones irán firmadas por el propietario 
y el colono.

Nuez de Ebro, 10 de septiembre de 1916. — 
El Alcalde, Matías Abadía.

* * •
El presupuesto municipal ordinario perte

neciente a este Ayuntamiento y año de 1917, se 
halla expuesto al público, en la secretaría del 
mismo, por tiempo de quince días, con objeto 
de que pueda §er examinado por qnien lo desee.

Nuez de Ebro, 12 de septiembre de 1916. — 
El Alcalde, Matías Abadía.

, Orés.
El día 22 del actual y hora de las nueve, ten

drá lugar en esta Alcaldía la subasta de pastos 
del monte Valdearatas, de este término munici
pal, bajo el tipo de 1.500 pesetas en alza y con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se halla de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los ganaderos que quieran interesarse.

Ofés, 10 de septiembre de 1916.— El Alcalde, 
José Tenías.

Torralbilla.
Formado el proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para el próximo año de 1917, se 
halla expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento y durante las horas de oficina, a los 
efectos reglamentarios.

Torralbilla, 11 de septiembre de 1916.—El Al
calde, Pablo Lázaro.

Torrehermosa.
Desde el día 29 del actual se hallará vacante 

la plaza de Sacristán-organista-barbero de esta 
villa, por terminación del contrato y admisión 
voluntaria del que la venía desempeñando, con 
el sueldo de una media de trigo puro de cada 
un vecino de los 90 que existen y setenta y cin
co pesetas y derechos eventuales.

El que se crea apto para poderla desempe
ñar, dirigirá sus instancias a esta Alcaldía Ins
ta el día 20, en que se procederá a su elección.

Torrehermosa, 6 de septiembre de 1916.— El 
Alcalde, León Gutiérrez. — El Párroco, Panta- 
león García.

Villarreal del Huerva.
El presupuesto municipal Ordinario para el 

año de 1917 se halla expuesto al público, du
rante el término Reglamentario, en la oficina de 
este Ayuntamiento.

Villarreal del Huerva, 10 de septiembre de 
1916.—El Alcalde, José Valenzuela.

i
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SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados, que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

ESCUDERO JIMÉNEZ, Teresa; de treinta y 
nueve años, oasada, hija de Manuel y Agustina, 
tendedora ambulante, natural de Caspe; domi
ciliada últimamente en esta ciudad, calle de 
Monserrat, trece; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, al 
objeto de que ingrese en la cárcel a cumplir 
la condena impuesta en causa contra la misma 
por estafa.

INSA GONZÁLEZ, José; de treinta y un años 
de edad, casado, bracero del»campo, hijo de 
Manuel y Francisca, natural de Velilla de Ebro; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza al objeto de constituir
se en prisión decretada por la lima. Audiencia 
de dicha capital en causa seguida contra el 
mismo sobre lesiones.

MARTÍNEZ, José (a) Cañamón; jornalero; do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por hurto de dinero; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, a responder 
a los cargos que le resultan en dicha causa.

ORTIZ RICO, Teodoro; de veintiséis años, 
viajante, casado con Eloísa Belmonte, hijo de 
José y Josefa, natural de Enguera, vecino de 
Barcelona, con domicilio Cadena, veintisiete, 
piso segundo, que se dice marchó a Valencia en 
busca de trabajo; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, para notificarle 
el auto de terminación de sumario dictado en 
la causa que se le sigue en unión de otros, so
bre contrabando de tabaco; y llevar a efecto la 
prisión acordada en auto de este día doce de 
septiembre.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.

D. Antonio Monreal Cuadrón, Abogado, Juez 
de instrucción ejerciente de La Almunia y su 
partido por indisposición del propietario;
Hago saber: Que para hacer efectivas las cos

tas y demás responsabilidades pecuniarias im

puestas a Perfecta Andrés Solsona en causan 
guida contra la misma en este Juzgado bajo* 
número treinta y cuatro de mil noveoie¿ 
quince, sobre lesiones, se sacan a la venta» 
pública subasta, por tercera y última vez 2 
sujeción a tipo, los bienes siguientes:

l.° Una cueva, sita en extramuros de Bárb 
les, señalada con el número diez y siete, 
y seis metros de extensión superficial; confrc. 
tante por derecha con Pascual Medrano, 
izquierda con Feliciano Subías y por es'pal"-, 
con monte: tasada en doscientas pesetas.

2.° Un corral, sito en el mismo términc- 
partida, señalado con el número diez y ooho,d( 
diez metros de extensión superficial; lindar-; 
por derecha con camino, por izquierda con 
liciano Subías y por espalda con monte: tasad 
en cien pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Salí 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el ¿ 
dos de octubre próximo, a las once, haciendo^ 
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la suba« 
ta deberán consignar previamente los licitad» 
res en la mesa del Juzgado una cantidad igus. 
cuando menos al diez por ciento efectivo de ¿ 
que sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda. Que si las posturas que se hicie
ren no llegaran a cubrir las dos terceras parte- 
de la cantidad que sirvió de tipo para la segun
da subasta, se cumplirá con lo dispuesto ene. 
artículo mil quinientos seis de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Tercera. Que no existen títulos de propie
dad de las reseñadas fincas.

Dado en La Almunia de Doña Godina, a oche 
de septiembre de mil novecientos diez y seis- 
Licenciado Antonio Monreal. — Ante mí, P.H 
Fausto Moya.
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Buenavista.—Madrid.
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera in; 

tanoia del distrito de Buenavistade esta Corte
Por el presente se anuncia la muerte sin te

tar de D.a Amalia Lamban y Lambán, hija legi
tima de D. Hermenegildo y D.a Micaela, natun. 
de Zaragoza y viuda de D. Antonio Jardín.- 
Barrados; cuya causante falleció a la edad d.: 
setenta y cuatro años el día tres de" enero de 
mil novecientos quince; y se llama por segnud: 
vez a los que se crean con derecho a su heren
cia, para que dentro del término de veinte dís* 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarls 
advirtiéndoles que hasta la fecha no se ha prí 
sentado pariente alguno con tal pretensión 
bajo apercibimiento a lo que haya lugar sin 

i concurrieren.
Dado en Madrid, a cinco de septiembre^

mil novecientos diez y seis.—Félix Jarabo.- 
Secretario, Felipe de Sande.
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